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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1~ERIO DE, LA GuoERRA

PAR:TE OFICIAL

REALES ORDENES

de excedente y prestando sus servicios en .el Gabinete Militar
del Alto Comisario de España en Marruecos.

De ¡:eal orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efec-'
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de marzo de 1916. .

L'UQUE

Subsecretariá
BAJAS

Señor Capitán general de la primera región'.

Señores General en Jefe del Ejército de España en Africa é
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Capitán
general de la segunda región, falleció el día 22 del corriente'
mes en Málaga el General de brigada de la Sección de res¡;rva
del EstadD Mayor General del Ejército D.José Ruiz Soldado
y (iómez de Malina, Conde del Peñón de la Vega.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

AOUSTIN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Interventor civil de Querra y N):arina y del Protectorado
en Marruecos.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
ayudaüte de campo de V. E. al capitán de Infantería D. José
Sánchez Gómez y Prat, que actualmente se halla en situación

RECOMPENSAS

Circular. Excmo. Sr.:· En vista de la propuesta de re
compensas formulada por el General en Jefe del Ejército de
España en Africa, á favor de los sargentos comprendidos' en
la siguiente relación, que da principio con el del batal1ól~ Ca
zadores de Cataluña núm. 1, Joaquín Artacho As'iorga y ter
mina con el mokaden de las tropas de policía indígena Mo
hamed Mimun-Ben-Muza, por los méritos que contrajeron en
19S hechos de armas realizados en Bu-Hasaren y Meseta de '
Tikermin (zona de Melilla) lps días 10 de enero y 16 de mayo
de 1915, el Rey (q.,D. g.), por resolución de 23 del mes ac
tual, se ha servido conceder á los expresados sargentos los
empleos que' en la misma se les señalan, y en los que disfru
tarán la antigüedad que en la expresada relación se con-
signan. . , .

De real orden 10 digo á y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

Señor..•

I

'}lelacl6n· que '6 cita

9 15

- .- -- - &9 ......... 4UA -
Q ANTIGÜEDAD

Armas ó Cuerpos Clases NOMBRES Recompensas
" Día Mes " A- ,

~. Joaquín Attacho Astorga .•.. IEmPleo de 2.° te-Bón. Caz. Catal!lña, 1 .~ ..... Sargehto .• ,
niente (E. R.) ". \ 16 mayo ...•... 1

Tabor de 'Albucemas •.....•. Otro ..•.... » Antonio Reyes Martín •....• Idem ••....•..•.•. 10 enero ••••••. 1
Tropas ele Policía indígena .. Otro •• : ..•. »Manuel Civantos Navas •..'•• Idem •.•• , ••.•..•. 10 ídem •.••.•. 1
Compat'íla mixta Sanidad mar. Otro' ..•. , •. » RemígíoTrullenque GÓmez •• Idem de Ayudante

3.° (E R) .•.•.. J6 mayo ••••••• 1
Tropas de Polída índlgena •• Mokaden ••• Mohamed-Mímun-Ben-Muza •.• Iclem deoficíal moro

de 2.a •••••••••• 16 idern ....... 1

~..-
_.. ..~......-~~ ...... -,. M . -

Madríd 25 de marzo de 1916. CUQUE
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Circular. Excmo. Sr.: . En vista de la propuesta de re
compensa formufada pOLel General en Jefe del Ejército de
España en Africa, á favor del sargento del batallón·Cazaddres
de Cataluña nítin. 1, D. Manuel Hita Muñoz, por los méritos
que contrajo en el hecho de armas realizado en Hassi-Berkan
(zona de Melilla) el día 6 de junio último, el R.ey (q. D. g.), por
resolución de 23 del mes actual, se ha servido conceder al
interesado el empleo de segundo teniente de Infantería
(E. R), en el que disfrutará la antigüedad del expresado día.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-'
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

LUQuÉ
Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la,propuesta de recom
pensas formulada por el General en Jefe del Ejército de Espa
ña en Africa, á favor del sargento del regimiento Infantería
de Ceuta, núm. 60, D. Francisco Rodríguez Arias Mañoso, el
Rey (q. D. g.), por resolución de 23 del mes actual, se ha ser
vido conceder al interesado el empleo de segundo teniente
de Infantería (E. Ro) por los méritos que contrajo en el heého
de qrmas realizadp en las inmediaciones de los redudos de
Anghera el día 1.0 de junio de 1915. "

De real orden 10 digo ,á V. E. para su' conocimiento y de
;más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 '
,de marzo de 1916.

iLUQUE
,señor.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de rec;om
pensas formulada por el Genéral en Jefe del Ejército de Es
paña en Africa á favor de las clases de tropa de. los cuerpos
y unidades de la zona de Melilla, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el empleo de suboficial, con la antigüedad de
16 de mayo de 1915, al brigada del regimiento Infantería de
Melilla núm. 59, Antonio Pérez Jiménez; y el empleo de bri
gada, con la. misma antigüedad, á los sargentos Pedro Gon
zález Jiménez, del citado regimiento Infantería de Melilla nú
mero 59, y Rafael Fagoaga RíllS, del regimiento Cazadores de
Alcántara, 14.0 dc Caballería, por los méritos que contrajeron
en el hecho de armas realizado en la meseta de Tikermín
(zona de Melilla) el expresado día 16 de mayo 'último.

De real orden lb digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

SecclOD de Ininoterlo
. MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
Infantería D. Alberto Guerrero García, con destino en el re
gimiento de Garellano núm. 43, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por ese Consejo Supremo en 17 del mes
actual, se ha servido concederle licencia para contraer matri-
monio con D.a María Gloria Cayón Ruii. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeGtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

AGUSTIN LUQUE '

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la sexta región.

SUELDOS, HABERES y ,ctRATI:D'WACIONES

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas podas
clases de tropa que figuran en la siguiente re}ación, que da
principio con el brigada Patricio Pagalday Alonso y termina
con el sargento Emilio Palomar Arana,.en súplica de abono
de la bonificación del 10 por 100 de sus haberes de sargento
de los meses de enero á abril de 1913, ambos inclusive, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado por lo,s in
teresados,en analogía con lo resuelto por real orden de 24
de septi<:;mbre de 1914 (D. O. núm. 215), debiendo ser recla
mados los mencionados devengos, si ya no 10 hubiesen sido,
po~ los cuerpos que se indican en la mencionada ,relación,
con la limitación del sueldo de segundo teniente y en la for
ma establecida poda real orden de 14 ,de diciembre de 1911
(G. L. núm. 247).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916. ' ,

¡J::'UQUE

"Señores Capitanes 'generales de la primera y cuarta :regiones,
y General en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectora-
, do en Marruecos. '

t

I.:UQUE
Señor...

Relaci6n que se cita

Regiones ól " "
-Comandan-I Cuerpos á que :pertenecen Clases NOMBRES Cuerpos que deben hacer

cias gene.. la reclamación
rales 1 i

,. ., .
Primera. 'Reg. Inf.a Rey, 1, •••••••••••••• Brigada ..••. Patric,lo Pag<tlday Alonso .••• Reg. lnf.a Rey, 1 • -,
Cuarta .• Idem id. San Quirttín, '47 ••.•••• Sargento .•.. Antonio Molina Jiménez ..•.. Ideni id. Africa, 68,
Melilla'; .. ldem íd. Ceriñola, 42 •••••••••• Brigada•••.. Antonio Bayona PeralIer •..• < Idem id. Albuera, 26.
Cellta ••• Bón. Caz. Barbastro, 4 ••••••••.• Sargento .•. Emilio Palomar Aran<t •..•••. Idem id. Rey, l.

Madrid ;)4 de marzo de 1916. :CUQUE

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la
gratificación anual de 600 pesetas, correspondiente á los diez
años de efectividad en su empleo, á los capitanes de Infante
ría comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Enrique Enríquez Vidiella y termina con D. Fernando Ló-

, pez y López Beaubé¡ sujetándose el percibo de dicho deven
go, que empezará á contarse por lo que respecta á D. Enrique
Enríquez Vidiella, desde 1.0 del actual, y para los demás, á
partír de 1.0 de abril próximo, á lo prevenido en real orden
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real,ordenlo digo á V. E. para su c?nocimiento y de-

más. efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones y de Canarias y Ge
neral en Jefe del Ejército de España en Africa.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y d~l Protectorado
en Marruecos.
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Relación qtle se cita

D. Enrique Enríquez Vidiella, del batallón segunda reserva
de Orense, 108.

» Manuel Pazos Ostenero, del regimiento Infantería de Pa-
vía, 48.

> José Voltes Comi, del batallón Cazadores de Lanzarote} 21.
» Luis de la Gándara Marsella, de la Escuela Central de Tiro.
» Enrique Navarro Abuja, de la misma.
» Germán López de Andrés, del regimiento Infantería del

Infante, 5.' .
» Angel Toledo García, del regimiento Infantería de Gero

na, 22.
» Federico Adalid Villegas, de la caja de recluta de Zarago-

za,75. ' .
» Angel Fraile Sánchez, del regimiento Infantería de Casti-

lla, 16.
> Julio Serra Pujol, del regimiento Infantería de Tetuán, 45.
» Antonio Adrados Semper, del ídem id. de Murcia, 37.. '
» Julio Mangada Rosenorn, excedente en la primera región y

Sección de Ajustes. .
» Manuel Herrera Mazzeti, del regimiento Infantería de la

Princesa, 4.
> César Marín Villarrubia, del ídem íd. de San Fernando, 11.
» Enrique Fernández Fernánde?;, de la Academia de Infan-

tería. .
» Federico Gómez de Salazar y Orduña, del batallón segun

da reserva de Olot, 71.
> Cecilia Arias Fariña, del regimien.to Infantería de Zamora, 8.
» Antonio Sanz Echevarría, de la caja de recluta de Duran

go,87.
» Manuel García del Campo, excedente en la primera región

y Sección de Ajustes. . .
» Martín ItulTioz de Aulestia y Romero, de la caja de rec!uta

de Valencia, 42. .
> Fernando l.ópez y López. Beaubé, del batallón segunda re

serva de Madrid, 2.

.iVÍadrid'24 de marzo de 1916.-Luque.

----- < DHI_II"'IIl!"lII_S-1i1 • I 'CDU:S JMP3D'

Seccion de Caballerfa
OURSOS, DEi TIRO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de lo prevenido en el re-o
glamento orgánico de la Escuela Central de Tiro del Ejército,
el'Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que la cuarta sección
de dic.ho Centro verifique en el año actual un Curso comple
mentário para segundos tenientes de la escala activa del arma
de Caballería, con arreglo á las bases siguientes: .

1.'" Se efectuará desde el 17 de abrjl al 15 de julio, ambos
inclusive. '

2.a Será teórico-práctico y comprenderá las materias si
guientes: Instrucción de tiro, telemetría y determinación de
relieves y pendientes; propiedades, efectos y dirección' de los
fuegos de carabina y ametralladora¡ armamento) municiones y
empleo de los explosivos. Cada una de estas materias abar
cará los asuntos de detalle que figurarán en los programas
que redactará la cuarta sección de la Escuela Central de Tiro.

3.0, Los ejercicios prácticos se verificarán en el Campamen
., to de Carabanchel, utilizándose los días y horas que ordina
'riamente tiene asignados para sus ejercicios corrientes la
cuarta sección de la Escuela Central de Tiro, y los días' ex
traordinarios que oportunamente solicite de la 'autoridad mi
litar de la prime,fa región el General Jefe de la referida
Escuela. .'

4.0, Los indicados ejercicios prácticos se realizarán por los
mismos oficiales asistentes al curso ó por la sección desmo'n
tada que para experiencias tiene afecta ordinariamente el Cen
tro de referencia, cuando se trate de mostrar las propiedades
y efectos de los fuegos. Para los ejercicios de aplicaci(m, el
cuerpo de Caballería de la guarnición de Madrid que designe .
el Capitán general de la región, suministrará' un escuadrón
compuesto: de un capitán, 3 oficiales y 75 jinetes, distribuidos
en tres secciones reglamentarias, el cual dependerá de la Es
cuela tan 'sólo las tr'es semanas últimas del. curso. Cuando los
ejercicios exijan más fuerza para figurar el bando enemigo,
ordenanzas, etc., la sumillistraráel regimiento de referencia,
previa petición del General Jefe de la Escuela.

5.0, Asistirá 'al curso un segundo teniente de la escala ac
tiva que lleve en filas, por lo menos, seis meses, de cada uno
de los regimientos de la Península y de los escuadrones suel
tos del arma..El indicado. personal será propuesto por los je
fes de los cuerpos á los respectivos Capitanes generales.

6.0, Las citadas autoridades, cOll1a oportunidad debida, ex
pedirán el correspondiente pasaporte á los oficiales designa
dos, á fin de que éstos se presenten en la Escuela de Tiro el.
día señalado para empezar el curso, remitiendo, no obstante,
á este Ministerio, á la mayor brevedad posible, relación nomi
nal de los nombrados.

7.'" Los oficiales designados, concurrirán desmontados, y
si lo desean, con sus asistentes. Los viajes de incorporación y
regreso, tanto por~fcrrocarril como por vía marítima, serán por
cuenta del Estado. Se les abonarán 30 pesetas mensuales como
indemnización especial para reparar el exceso de deterioro del
uniformé y adquirir libros de texto y consulta. A los asisten
tes se les abonará el plus de campaña. Tanto las indemnizacio
nes como los. pluses expresados, serán rec!amados por los
cuerpos á que pertenecen los interesados.

8.a Los transportes de Madrid al Campamento de Cara
banchel y viceversa que sean necesarios para la realización de
los ejercicios, serán abonados por. cuenta del Estado.

9.a Para los gastos que. se originen relativos al material
especial de blancos y .experimentos, material y. obras para vo
laduras, programas, impresos, folletos, 'planos, fotografías,
conducción del material állugar de los ejercicios, obras en él
y jornales, y otros no determinados, la Intendencia general
militar consignará 3.500 pesetas, ton cargo al capítulo 2.°, ar
tículo 2.°, ~Cuerpos armados' del Ejército», del vigente presu
puesto de este Ministerio, al oficial pagador de la Escuela
Central de Tiro, de cuya cantidad este Centro rendirá la opor
tuna cuenta en la forma reglamentaria. L~ cuarta sección de
dicha Escuela reducirá el presupuesto de gastos de este curso,

. ateniéndose á la cantidad antes expresada, y sólo en caso de
tratarse de gastos indispensables para ejercicios precisos é
ineludibles que excediesen de la suma'consignada, lo satisfará
de su fondo técnico. '

1O.a Las indemnizaciones se satisfarán con aplicación al
capítulo 3.°, artículo único, "Comisiones extraordinarias ,del
servicio:.; los transportes, con cargo al capítulo de igualnom
bre, y los pluses serán satisfechos con la partida qne para esta

• atención figura en el capítulo de «Cuerpos armados».
11.0, El personal que asista á este curso, durante su dura

ción,quedará bajo las órdenes y dependencia del coronel Di
rector de la cuarta sección del referido Centro.

12.0, Si por el estado del tiempo ú otras eventualidades fue
ra preciso alterar el orden de los ejercicios, su clase, ó los
días señalados para su ejecución, el General jefe de la Escue
la lo pondrá en conocimiento,del Capitán general de la re
gión.

Dereál orden 10 digo á V. E. para su conocimiento'y de
más efectos. Pios guarde. á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916.

. LUQUE •

Señor...

EQUIPO Y VESTUARIO

Circular. Excmo. Sr.: En vista del escrito que. en 16 de
febrero próximo pasado dirigió á este Ministerio el Capitán
general de la quinta región, interesando se autorice al regi
miento'Cazadores de Castillejos, 18.° de Caballería, para cons~
truir ó reponer bandoleras ó cartucheras de repuesto; tenien
do en cuenta que se halla en estudio la adopción de un nue
vo equipo para el soldado de cada arma. ó cuerpo ó la co.n
tinuación de los actualmente reglamentanos, el Rey (que DIOS
guarde) ha tenido á bien resolver que no es posible conceder
la autorización solicitada. Es al propio tiempo la voluntad de
S. M. quede en -suspenso hasta nueva orden toda construcción
ó modificación que los cuerpos y unidades de:l arma de Ca
ballería proyecten en el vestuario y equipo de la tropa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24. de
marzo de 1916. '

LUQUE

Señor...
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.LUQUE

Programas

,
documentos siguientes: 1.0 Copia legalizada del adade ins.
cripción de nacimiento en el Registro Civil. 2.° Certificado
de buena conducta. 3.° Certificado de aptitud profesional.
4.° Certificado de situación militar, los que sean paisanos, y
de copia de la filiación ú hoja de servicios, los que sean mi~

litares. '

CLASIFICACIONES

Seccion de Arflllerto

VU~L~AS AL SERVICIO

. Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en 22 del actual, promovida por el capitán de Caba
llería D. Antonio Pérez-Batallón y López, en situación de re
emplazo en esta región, en solicitud de que se le conceda la
vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 1
acceder á los deseos del interesado, debiendo permanecer en
su actuaJ situación pasta que. le .corre~ponda colocación, con ¡ Los publicados por reales órdenes de 24 de noviGmbre
arre~l<? a lo prevemdo en el 11lSISO 3. de la real orden de 12 !de 1910 (D. O. núm. 267)' y 13 de febrero de 1912 (D. O. nú,
de dICIembre de 1900 (C. L. numo 237). mero 37)

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-l .
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 Madrid 24 de marzo de 1916.-Luquc.
de marzo de 1916.

LUQUE ~

Señor Capitán general de la primera región. I DESTINOS

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 2:.) se ha servido disponer que
. en Marruecos. ~los maestros de taller del personal del Material de Artillería

I
que se expresan· en la siguiente rel.ación, que da principio con
D. Antonio Rufino Armada y termina con D. Wenceslao Díaz
Menéndez, pasen á las situaciones y destinos que á cada uno
se les señala. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

Seriar...

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio en 28 de agosto último, promovida por el auxiliar de
almacenes de tercera clase del personal del Material de Arti
llería D. Francisco~artínez Machi, con destino en el· Parque
de la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, en súplica
de que se le conceda, para todos los efectos, abono de tiem
po y antigüedad en la clase, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, s e
ha servido desestimar la petición del recurrente, por carecer
de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de
marzo de 1916.

DIQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

.CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.) se ha servicio 'dis
poner que con arreglo á lo que preceptúa la base 4.a de! ar
tículo 5.6 del reglamento del personal del material de Artille
ría, aprobado por real orden de· 28 de marzo de 1878 (Co
lección Legislativa núm. 88) y á las instrucciones y programas
que á continuación se insertan, se verifiquen oposiciones
en 13;s fábricas de Oviedo, Trubia y Toledo, para proveer en
la pnmera tres plazas de maestros de taller, de oficio armero,
y en la segunda y tercera una plaza en cada una de dicha cla
se, de oficio maquinista-electricista, al objeto de cubrir vacan
tes que de los citados oficios existen en el personal del mate
rial del arma;

pe real orde? 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de
marzo de 1916. . .

. LUQUE

Instrucciones que; se citan

La L?s design~d?s para.cubrir las plazas de maestros q~e
se anunCIan á OposlclOnes, dIsfrutarán el sueldo anual de 2.000
p.esetas, derechos pasivos y demás que concede la legislación
VIgente. .
'. ~.a El día 1.~ d~ mayo próximo darán principio las opo
s~cIOnes en las fabncas antes citadas, ante el Tribunal que pre
vIene la real orden de 30 de septiembre de 1899 (C. L. núme
ro 187).

3.a Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Sección de
Artil!ería de este Ministerio, las que deberán tener entrada en
la Il11SmU untes del día 20 de abril próximo, acompañando los

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
sexta yséptima regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

'R.elaci6n que se. cita

D. Antonio Rufino Armada, principal, en situación de ·exce
dente con todo el sueIi10 en la segunda región y pres
tando sus servicios en comisión en la Maestranza de
Sevilla, á la misma, de plantilla.

" Andrés Lazareno Cárdenas, principal, ascendido, de la fá
brka de Artillería de Sevilla, á situación de excedente
con todo el sueldo en la segunda región y prestando sus
servicios en comisión en la citada fábrica.

» Casimiro Tecles García, de primera cIase, en situación de
excedente con todo el sueldo en la tercera región y pres
tando sus servicios en comisión en el parque regional
de Valencia, al mismo, de plantilla. '

» José Sánchez Jiménez, de primera clase, ascendido, de la
fábrica nacional de Toledo, á situación de excedente con
todo el sueldo en la primera región y prestando sus
servicios en comisión en la citada fábrica.

" José Alvarez González, de segunda clase, ascendido, del
parque regional de Burgos, al mismo, de plantilla.·

» Wenceslao Díaz Menéndez, de tercera clase, d,el depósito
de armamento de Gijón, á la fábrica de armas de Ovie-
d?, de plantilla. .

Madrid 24 de marzo de 1916.-Luque.

'MATRIMONIOS.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capitán de
Artillería, D. Eduarqo Aguirre y Carcer, con destino en el
quinto regimiento montado, el Rey (q. D. g.l, de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 16 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
D.a María del Carmen Saavedra y Patiño.. .

De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V: E.. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

AGUSTÍN LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supren~o de Guerra y Marina.

1

S~ñO.r Capitán general de 'la primera región;

- • -tQl-.:lllill"t·.rMI:l'IIGm'~"""~"-'
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!ecclon de IngenIeros
~. ..

CURSOS DE AUTOMOVILISMO

Excmo. $r.: Vista la instancia promovida 'por el soldado
,del batallón, Cazadores ele Segorbe núm. 12 Ildefonso Pons
Olivo, en súplica de que se le conceela asistir al curso de au
tomovilismo del Centro Electrotécnico y de Comunicaciones;
teniendo en cuenta que el solicitante no acredita aptitud sufi
'ciente con arreglo á 10 prevenido en el arto 7.° del reglamento'
provisional, -aprobado por real orden circular de 3 de octubre
de 1906 (C. L. núm. 177), el Rey (q. D. g.) se ha servido des
~stimar la petición del recurrente por carecer de derecho á 10
que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V: E. muchos años.. Madrid 24
de marzo de 1916.

r:U,QUEl

Señor General en Jefe del Ejército de España en Africa.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E..'cursó á este Mi
nisterio en 10 del actual, promovida por el soldado del regi
mientó de Ferrocarriles Julio Moleiro Gómez, en súplica de
ser destinado á un cuerpo dé la guarnición de Africa, el Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo solicitado y disponer que
dicho individuo pase destInado al regimiento mixto de Inge
TIieros de MeJilla, verificándose la correspondiente alta y baja
en la próxima revista de comisario. ....

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24

,de marzo de 1916.
l:UQUEl

Señor Capitán general de la primera región.

Señores General en Jefe del Ejército de España en Africa é
Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

¡ JUNTAS FAGULTATIVAS

Circular. Excmo. Sr;: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer qué formen p,arte de la Junta facultativa de Ingenie
ros, además del personal que determina el real decreto de 25

'<C!e diciembre de 1912 (C. L. núm. 254), los coroneles de los
otros dos regimientos de guarnición en Madrid, el director del
Servició de Aeronáutica Militar, el coronel comandante de In
genieros de Maddd y el director del Centro Electrotécnico y
:de Comunicaciones. -.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. ml1chos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

rUQUE
Señor...

PERSONAD DEL MATERIAl] DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes verifi
'C.ados en cumplimiento de· 10. dispuesto por real orden de 13
,del actual (D. O. núm. 60), y con arreglo á 10 dispuesto en el '.
art. 41 del reglamento para el personal del Material de Inge
nieros aprobado por real decreto de 1.0 de marzo de 1905
(e. L. ~úm. 46) y modificado por otro de6 de igual mesde 1907
(e. L: núm, 45), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar
·cehidor del expresado Material, con el suel~c! anual d~ 2:000
,pesetas y efectividad de esta fecha, al subofICIal del regImIen
to de Pontoneros D. Eustaqnio Herrero Huertas, que causará
baja por fi~l del mes actual en el c?-erpo á que 'pertenece, pa
sando dest1l1ado á la ComandanCIa de Inge111eros de Santa
Cruz de Tenerife.. '

De real orden 10 digo á V; E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de 111arzo de 1916.

:CUQUE

Señor'es Capitanes generales de la quinta región y de Canarias.

Sefíor Interventor civil ele Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos. '

R;EiGLA,,'l\fENiT'OS:

Circular Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el ar!. 15 del reglamento para el Servicio de Aero
náutica militar, aprobado por real orden circular de 16 de abril
de 1913 (e. L. núm. 33), quede aclarado en sentido de que
los cargos referentes á Almacén de material técnico, Talleres
y Laboratorios aeronáuticos serán desempeñados por oficiales
que estén en posesión del título de ingeniero, adecuado á la
especialidad que corresponda. •

De real orden 10 d.igo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

Señor...

SUBASTAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que dirigió V. E. á este
MinIsterio en 4 del actual, relativo á la necesidad de subastar
la adquisición de los materiales, necesarios para las obras á
cargo de la Comandancia deIngenieros de Menorca, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bierí disponer que la subasta que con
el indicado objeto se celebre tenga carácter local, con arreglo
á 10 preceptuado en el art. 2.° del reglamento para la contra
taciónadministrativa en el ramo de Guerra, abrobado por
real orden de 6 de agosto de 1909 ce. L. 'núm. 157).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. múchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectora
do en Marruecos.

S,uELLDOS,HABHRES y: ,GRATIFIGA.CIONE'S
e

Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de aumento
de sueldo á favor del dibujante del Material de Ingenieros
D. José Antonio Caballero y Vizuete, -con destino en la Co
mandancia de dicho cuerpo, en Madrid, ·remitida por V. E. á
este Ministario en.17 del actual, y con arreglo á 10 prevenido
en los artículos 6.° y 14 del reglamento para el personal del
expresado Material, aprobado por real decreto de 1.0 de
marzo de 1905 (e. L. núm. 46), modificado por otro de 6 de
marzo de 1901 (e. L. núm. 45), el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que á partir ae 1.0 de abril próximo se abone al ci
tado dibujante el sueldo anual de 2.150 pesetas, que es el qU'e
le corresponde, por haber cumplido en 13 del actual los
veinte años·de efectivos servicios como dibujante del Material
de Ingenieros.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor civil de ()uerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

~~""· -"H1I1""""'.e 1MIl!l="""-""''''''-'';'''-

\1 SeccIón de intendencia
DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada á este Ministerio por
el Comandante general de Melilla en 9 d~ diciembre último,
promovida por el cabo .de la C01?an.dancla de tropas de In
tendencia de plaza de dIcho terntono Rafael. CarballoEste
ball, en súplica de ser d~stinad? á la Comandancia de las
mismas tropas de campana; tel11endo en cuenta lo precep
tuadoen el art. 431 del Reglamento para la aplicación de la
Ley de reclutamiento y reeml~lazodel Ejército, aprobado por,
real decreto de :2 de diciembre de 1914 (C. Lo núm. 215), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho á 10 que solicita.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madri~ 24'
de marzo de 1916.

:CUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán general de la se~ta región.

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cursó a este
Ministerio en 9 del mes próximo pasado, instruído con mo
tivo de haber resultado corto de talla el soldado Venancio
Aguilar Pérez; teniendo en cuenta lo manifestado por el Mi
nisterio de la Gobernación en real' orden de 1.0 del mes ac
tual, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se sobresea y
archive dicho expediente, una vez que no procede exigir
responsabilidad á persona ni corporación determinada.

De real orden 10 digo. á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916. .

CUPO DE FILAS

LUQUE

LUQUE

Señor General en Jefe del Ejército de España en Africa.

,
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada á este Ministerio

por el Comandante general de Melilla en 9 de diciembre úl
timo, promovida por el cabo de la Comandancia de tropas
de Intendencia de plaza de dicho territorio Mariano Cuadrado
Montoya, en súplica de ser destinado á la Comandancia de
las mismas tropas de campaña, teniendo en cuenta lo precep
tuado en el arto 431 del reglamento para la aplicación de la
ley de reclutamiento Y'l"eemplazo del Ejército, aprobado por
real decreto de 2 de diciembre de 1914 (Ce L. núm. 215), el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la petición del recu
rrente por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916;.,

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
por el Parque de Intendencia de Valencia se remesen al de
Mahón ,200 tubos para lámpara, modelo 1897.

De real orden lo digo á V. E. para su conociniiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

ÜIQUE

S~ñores Capitanes generales de la tercera región y de Baleares'

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Nazario Vivo
Martínez, vecino de Siles Gaén), en solicitud de que seadado de
baja en filas su hijo Tiburcio Vivo Garda, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo can lo informado por la Comisión mixta de recluta
miento de la indicada provincia, se ha servido desestimar di
cha petición, una vez que el interesado fué declarado soldado
en elreemplazo de'1914 y que el número 9 de dicho cupo
quedó exceptuad.o de fil:J.s en el mismo año del reemplazo y
en el siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su (:onocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

[LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Secclon de Justicia , asuntos generales
r

(ESTADO CIVII;

Excmo. Sr:: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
nisterio con su escrito de 27 de julio último, promovida por
el segundo teniente (E. Ro) D. Cándido Castañeda López
Adeva, en súplica de que le sea rectificado su segundo ape
llido, considerando que el interesado acredita legalmente que
le corresponde como segundo de sus apellidos el de <A(ieva»
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el Collsejo
Supremo de Guerra y Marina en 1.° de la ctual,ha tenido á bien
acceder á lo solicitado y disponer que en toda la documenta
ción militar del recurrente se haga constar como segundo de
sus apellidos el antes expresado .«Adeva», que de derecho le
corresponde.

De real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento ,y de
más efectos. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

LUQUE
Señor Capitán general de Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

DEVOLUCIÓN DE \=UOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á este Mi
nisterioen 4 del mes actual, promovida p.or el soldado del re
gimiento Infanteria del Infante núm. 5, Ramón Buñuel Zaera,
en solicitud de que le sean devueltas 1.000 pesetas de las 2.000
que ingresó por los tres plazos para la reducción del tiempo de;
servicio en filas, por tener concedidos los beneficios del art. 271
de la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que de las 2.000 pesetas depositadas cn la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Zaragoza, se devuelvan
.1.000, correspondientes á las cartas de pago -números 230 y 62,
expedidas en 24 de septiembre de 1914 y 28 de octubre de
1915, respectivamente, quedando satisfecho con las 1.00b res
tantes, el total de la cuota militar que señala el art. 268 de la
referida ley, debiendo percibir la indicada suma el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 470 del'reglamento dictado para la
ejecución de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de- '.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

LUQUE

Seccion de Instruccion, reclutamIento
v cnerpos diversos
aORTOS DEi TALLA

Excmo Sr.. En vista del expediente que V. E. cursó á este
Ministerio en 5 del mes próximo pasado, instruido con moti
vo de haber resultado corto de talla el soldado Justo Sánchez ,
Mateo;'teniendo en cuenta lo manifestado por el Ministedo I

de la Gobernación en real orden de 1.0 del mes actual, el Rey
(q. D.'g.) se ha servido disponer se sobresea y archive dicho
expediente, una vez que no procede exigir responsabilidad. á
persona ni corporación determinada. .:-

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Intendente general militar é Interventor civil de Gue
rra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Excmo Sr,: Vista la instancia promovida por Juan fradel"a
Lloberas, vecino de San Ginés de Vi/asar, provincia de Bar
celona, en solicitud de que le sean devueltas las 2.000 pésetas
que depositó en la Delegación de Hacienda de la citada pro
vIncia, según cartas de pago números 217, 25,y 239, expedidas
en 18 de julio de 1912, 29 de septiembre de 1913 y 28 de sep
tiembre de 1914, respectivamente, para reducir el tiempo de
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Mariano Artigas Ondiviela.

QUINTA REGlON

Luis Bonffíll Bas.

CUARTA REGlON

TERCERA REGlON

Pascual Segura Martín.
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servicio en filas, ~como alistado para el reemplazo de 1912,
pertenec~ente ála caja de recluta de Mataró núm. 64, el Rey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido en el art.284 de la
vigente ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 2.000,pesetas de referencia, las cuales percibirá
el individuo que efectuó el depósito ó la persona apoderada
en forma legal, según dispone el arto 470 del reglamento dic-

o para la ejecución de la citada ley. '
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento' y de

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid 24
de marzo de 1916.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é Interventor civil de Gue
rra y Marina'y del Protectorado en Marruecos.

! ¡ ;

SEXTA REGlON

Antonio Letona Anuncibay.
Pedro San Bartolomé Santa María.
Bernardo Gutiérrez PuchoI.
Felipe Pernández Benito.
Florentino Hernando Velasco.

iE¡XCWPCIONES CANARIAS

:CUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Toribio
Ma!t!nez Ortega, v~cino de Rabal~era del Pinar (Burgos), en
SOlICItud de que se lllstruya expedIente de excepción del ser
vicio á su hijo Pedro Martínez Prieto, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de recluta
miento de esa provinCia, se ha servido desestimar la indicada
petición, en virtud de 10 dispuesto en el arto 162 de la ley de
reclutamiento.

De real orflen lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

Excmo.. Sr.: Vista la ~nstancia promovida por Ignacio Sanz
Sanz, veClllO de esa capital, calle de Renedo núm. 24, en soli-'
citud de que se exceptúe del servicio en filas á su hijo Rufin'o
Sanz Gento, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por la Comisión mixta d~ reclutamiento de esa provincia, se
ha servido desestimar dicha petición, una vez que la excep
ción que alega no tiene el carácter de sobrevenida después del
ingreso en caja del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

José González Ortega.
Madrid 24 de marzo de 1916.-Luque.

REDENCIONES

L'UQUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida' por el rec1uta:
del reemplazo de 1914, Indalecio Berenguel Criado, pertene.:.
ciente á la zona ,de rec1utami-ento y reserva de Almería núme
ro 18, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas
que ingresó para redimirse del servicio militar; y teniendo en
cuenta que el interesado se acogiQ á los beneficios del real
decreto de 19 de diciembre de 1913, y que la real orden de 27
de octubre de 1914, dictada por el Ministerio dé la Goberna
ción, preceptúa que los indultados con arreglo al real decreto
citado no pueden hacer valer su condición de excedentes de
cupo, y han de serVir en filas ó redimirse á metálico, y que eI:
referido recluta debió ser incluido en el alistamiento de 1908·
y que en virtud de dicho real decreto lo fué en el de 1914 y
por elnúmerp obtenido en el sorteo quedó afecto al cupo de
instrucción, no habiendo sido llamado con los de BU reemplazo-

. para recibirla, por su condición de. redimido á metálico, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada petición.
por carecer de derecho á 10 que solicita. '

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916.

rUQUE
Señor Capitán general de la séptima reg¡ón.

Señor Capitán general de la segunda región.

.INUTILES

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E. remitió
á este Ministerio, instruídos con motivo de haber resultado
inútiles 'los individuos relacionados á continuación, el Rey
(q. D. gel, de acuerdo con 10 expuesto por el Ministerio de la
Gobernación, se ha servido disponer que se sobresean y ar
chiven dichos expedientes, una vez que no procede exigir res-
ponsabilidad á persona ni corporación alguna. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efec,tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de marzo de 1916. ,

-r':UQUE

Señores Ca~itanes g~nerales de la primera, .segunda, tercera
cuarta, quinta y sexta regiones y de,<::anarias. .

iRelacwn que se cita

PRIMERA REGlON

Lorenzo Alfonso Rovira.
José Rebollo Bravo.

SEGUNDA REGlON

Prancisco Noguera Medina.

REíDUOCION DE,LSERVICIO EN FIliAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi
,nisterio en 28 de. enero último, promovida por el recluta del
actual reemplazo Manuel María Rueda Marín, con domicilio
en esta Corte, calle de Santa Engracia núm. 29, en solicitud'
de que se le concedan los beneficios del árt. 271 de la ley de
reclutamiento, por ,ser tercer hijo y hallarse acogido á los del
capítulo XX de la citada ley; resultando que el primer her
mano del interesadd, Domingo Rueda, recluta del r,eemplazo
de 1908, se redimió á metálico y le correspondió por su
suerte servir en filas, y el segundo hermano, Ladislao Rueda,
alistado en el año de 1913 y aCDgido á los benefiCios del ar
tículo 268 de dicha ley, depositó, el primer plazo de cuota
militar, sirvió el primer período de servicio, como soldado en'
el regimiento Infantería de Asturias y por haber ingresado,
como alumno en la Academia de Infantería, no abonó los.
demás plazos¡ considerando, que el arto 271 de la referida '
ley, exige para que se otorg~len á los padres que cuenten con .
'tres ó más hijos varones los beneficios de reducción, el que
se hayan satisfecho los plazos vencidos de las cuotas corres-,
pondientes á los anteriores hijos, ó que se encuentren pres
tando ó hayan prestado ya el servicio militar activo; conside
rando que la realarden de 21 de febrero de 1914 (D. O. nú
mero 44), np reconoce como hijos, á los efectos del arto 271,
á 10$ alumnos de las academias militares¡ teniendo en cuenta
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-que el tener un hijo en una academia no debe librar'al padre
-de pagar las cuotas de sus otros hijos, pues la circunstancia
expresada es un acto voluntario y en beneficio del alumno, el
'Rey (q. D. g,) se ha servido desestimar la indicada petición,
por 110 estar cumplidos en este caso l.os requisitos exigidos
por el citado art. 2'71.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
•de marzo de 1916.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

,
Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Capitanes generales de la tercera y séptima regiones.

LUQUE

LUQUE

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. 'g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á la clase é individuos de tropa de CarabiIie
ros comprendidos en la misma, que comienza cQn Bernardo
Camaño Fernández y termina con Braulio Tarrió Díaz; dispo
niendo, al propio tiempo, que por fin del cQrriente mes sean
dados de baja en las comandancias á que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios'guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de
marzo de 1916. '

S.eñor•••
1?,elacwlZ que se cita

RETIROS

"

-~.

Puntos donde van á residir
NOMBRES DE LOS INTERESADOS Empleos Comandancias á que pertenecen

Pueblo Provincia_..
=->=

Bernardo Camaño Fernández ••• Sargento••.•••• Santander...•.•••••••.•••••.•• Elechas........... Santander.
osé Barros Ayuso ..••.••.•.••• Carabinero ..... Badajozl· ..................... B~d?joz.••..•••.•. Badajoz.

iBenito Buide Codesido .•.•.•••• Otro••..•.••.•. Cádiz......................... Cadlz •.•••••••••.• Cádiz.
meterio Embid Azuar......... Otro...••.•.••. Barcelona.•••••••••••••••.••.. Barcelona.•..••.•. Barcelona.
inés González Mateo ••••••••.• Otro..••••.•••. J1rfá~a~a .......... _............ Málaga........ : •••• Málaga.
uperto Legaz Mu:ñoz•••.•...•. Otro .......... GUlpuzcoa .• _.••••.•. _..••.•. , Villafranca ..••..•. Navarra.
onstantino Rodríguez Fernán-
dez Rivero ••.•••••••••••.••• Otro •..••••••. Barcelona.•• ~ ••••.•••..•••.• _. Verm.•....••..•.• Orense.

, raulio Tarrió Díaz•••••.•.•••• Otro.••••••.••. Gerona .••••.••••••.•.••••.••. Puigcerda•••••••.• Gerona..
1 -

'Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el
-retiro para Alberguería de Argañán (Salamanca) al primer te
niente de Carabineros (E. Ro), con,destino en la Comandancia
·de Castellón, D. Sixto Egido Hemández, por haber cumplido
la edad para obtenerlo el día 26 del mes actual; disponiendo,
.:al propio tiempo, que por fin del mismo mes sea dap,o de
baja en el cuerpo á que pertenece. '

Madrid 25 de marzo de 1916. •
""""""'"

, LUQUE

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el re
"tiro paraAlmería, al teniente coronel de la Guardia Civil, con
~estino en la Comandancia de León, D. Juan Carreño Sán
"Chez, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 8 del
mes actual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
mismo mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo áV. E. para su conocimiento y fines
.consiguientes. Dios guarde á V. E. muchós años. Madrid 25
-de marzo de 1916.

LUQUE

De real .orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

LUQUE'
Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Suprem'a de Guerra y Marina,

Capitanes generales de la primera y tercera regiones é In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
Marruecos.

Señor Director general dé la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitanes generales de la segunda y séptima regiones é In
terventor civil de Guerra y Marina y del Protectorado en
.Marruecos. \

Exc mo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el re
~iro p ara Murcia, al primer teniente de la Guardia Civil (E. Ro),
con destino en la Comandancia de Cáceres, D. Juan Bielsa
'Sánchez, por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 20
-del m es actual; disponiendo, al propio tiempo, que por findel
¡mism o mes sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

Relación

Circular. Excmo. Si.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para los puntos que 'se indican en la si
guiente relación, álos individuos de tropa de la Guardia Civil
comprendidos en la misma, que comienza con Benigno Bláz
quei Rodríguez y termina con Julio Villalibre Javares; dispo
niendo, al 'propio tiempo, que por fin del corriente mes sean
dados de baja en las comandancias á qne pertenecel1.

De real orden lo digo á V. E. para 'su conocimiento y fines
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25
de marzo de 1916.

Señor...
que se cita

Puntos para donde se les concede
el retiro

'1~O:M:BRES DE r.os lNTERESADOS Empleos Oomll.udancias á que pertenecen
Puehlo Pl'ovlncla....·..,--"'·.,........._1.

13eni gno Blázquez Roddguez. • • • • .• Guardia tivil. .. Cáceres •••.•••••••.•. • •• • • •. Coria.......... Cáceres.
Pablo Huerta Casado • • . . • . . • . . • •• Otro •.••••..•• Sur •••.•••••••••••••••.• ,... Chaorna....... Soria.
Juliá n ]}fartin Luengo•••••••••••.• Otro••••••••••• Toledo...................... Le6n. •• '. ; •••• León.
Ram óri Muelas P1'ior Otro Murcia,.............. ••.•.• Alcantarilla .••. Murcia.
Julio Villalibre Javares ..•.•••.•••. Otro •••••.•••• León........................ Destriana •••••• León.

,.._--":~K~-i-ad~.r"":i-.d-2-S-.~d!"e-m-a-rz-o~d,..e-I-9-1-6-.-":-_' _llIi__"'_ ·.".,,¡~_Mo ,,~~"" ,¡¡¡;lIII!l.~ lMfIli~.I_.
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Excmos. Señores Capitane.s generales de la segunda, sexta y
octava regiones, Director general de Cría Caballar y Re
monta é Interventor civil de Guerra y Marina y del Protec
tomdo en Marruecos.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales

El General Secretario,
Gabriel A1tfón.

El Director General
Enrique de Orozco;.

•••

!3' _ '1''' 2M

Diosdado, c?ptinúe destinado en la Capitanía general de la
segunda.reglOn, y en su lugar pase destinado á la de Baleares
el del mls~o empleo y cuerpo D. Pablo Saura Cano, que ac
tualmente tleni' su destino en la citada Capitanía general de
la se.gunda región.

DlOS guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de nlarzo
de 1916.

Tul Jefe de 11... Se6eh~HJt
César Aguado

Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda región y
de Baleares.

Ilmo. Señor Interventor civil de Gnerra y Marina y del Protec-
torado en Marruecos. .

PENSIONES

L'{cmo. Sr.: Este Consejo Supremo,' en virtud de las fa
cultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha exa
minado el expediente promovido por D. CarIas y D.a Ana
Soler Madrid, huélianos.del capitán de Artillería D. CarIas
Soler Algarra, en solicitud de mejora de pensión, alegando
que su padre se hallaba en posesión de dos cruces de María
Cristina;

Resultando que al hacer el primitivo señalamiento de la
pensión á la viuda del causante, fué objeto de especial exa
men el'punto en que ahora fundan su petición los recurren
tes, y como dicho oficial, al morir, cobraba el sueldo de capi
tán, según certificado de las oficinas administrativas pagado:
ras, conforme á este sueldo hubo de otorgarse el beneficio,
en la forma que las leyes establecen¡
. Considerando que al transferir las pensiones no pueden re-

VIsarse los expedientes ni modificar los señalamientos, .'
Este Alto Cuerpo, en 14 del corriente mes, ha acordado

desestimar la instancia de los interesados, que deben atenerse
á 10 resuelto en 12 de julio de 1915 (D. O. núm. 154)..

Lo que por orden del Excmo. Señor 'Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 22 de marzo de 1916.

............-.,...... mn'V'Sl"

Excmo. Señor Deneral Gobernador militar de Valladolid.

mreccion general de la Guardia Civil
. ASOENSOS

'Para cubrir.29 vacant~s de sargentos que existe~'¡ en el Ins-
tituto, concedo dicho empleo á los cabos que se expresan en
la siguiente relación, que comienza con Juan Moreno Correa
'y termina con Miguel Montero Pordomingo,.Ios cuales están
declarados aptos para el ascenso y son los más antiguos, de
biendo disfrutar la efectividad que á cada uno se le asigna.

Los coroneles subinspectores de los terciosyprimeros jefes
. ""de Comandancias exentas, dispondrán el alta y baja respectiva

en la próxima revista de comisario del mes de abri.1, en los
destinos qúe también se expresan. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de marzo
de 1916.

El Jefe de la Sección,
. Luis de Santiago

.e.

.•..

DE8TINOS

CONCURSOS

Seccion de Caballería

Setclon de Artlllertl!

Secclon de Instrucclon, reclutamiento
. vCuerDOS diversos

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha ser
vid'o disponer que los trompetas de los regimientos Lanceros
de Borbón,'4.0 de Caballería, y Cazadores de GaUcia, 25.0 de
la misma arma, Basilio Urbaneja Martínez y Enrique Frieiro I
jurado, pasen destinados, en vacantes de su clase, al 4.0 Es
tablecimiento de RelJlOvta¡ verificándose el alta y baja con'es
pondiente en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V.•. )puchos años. Madrid 25 de marzo
de 1916. .

El Jefe de la S~eeión,

Joaquín Herrer<J.

·Señor....

Vacante en el noveno regimiento montado de Artillería
una plaza de obrero herrador de segunda clase, contratado,
dotada con el sueldo anual de 1.200 pesetas, derechos pasivos
y demás que concede la legislación vigente, de orden del
Excmo. Señor Ministro de la Guerra se anuncian·las oposicio
n,es, á fin de que los que reunan las condiciónes que para'
ocuparla se exigen por el reglamento de 21 de noviembre j

de 1884 (C. L. núm. 381) y la de edad que previene la real
?rden 0e 4 de ,?ctubre de 1912.(C. I:-. núm. 192), dirijan su~
mstanclaS al senor Coronel pnmer Jefe del expresado reai
miento, en el término de quince días, á contar desde esta fe
cha, á las que acompañarán los certificados que acrediten su
personalidad y conducta, expedidos por autoridades locales,
así como el de aptitud por los cuerpos, establecimientos ó
empresas particulares en que hayan servido. "

Madrid 25 de marzo de 1916.

"

DES'J;lNOS

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido. disponer que la relación inserta á continuación de la
orden.de 16 del mes actual (D. O. núm. 63), se entienda mO
difi,cada en el sentido de que el escribiente de segunda cIase
del Cuerpo auxiliar de Oficinas Militares D. Felipe Martínez
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(lemll.udanclas

á que pertenecen
NOJlIBRES

INFAl'iTERIA

IE;;;;:,.;D:;···
Comandancias

Dia Mes Año á que son destinados

Concepto

del destino

Canarias .•••. ; •.. , Juan Moreno Oorrea.••..•.•.•.••••.•.••••.•••.
Guadalajara Saturnino García Santamaría••••..••••••.••••••
Barcelona••• > ••••,; Bernabé Viscarret Juantó .•••.•••..•.••••.••••
Gerona Andrés Lamartín Expósito ••.• ', .•••• '; ..
Coruña •••.••••. " Vicente Vázquez Vázquez .....•...•..••••••.•.
Granada ••.•••••. ' Antonio Criado García.•••.•....•.•••••..•.•••
Málaga •• ' •.•••.• José Fernández Postigo ••.•••. " ..•.•••.••.••.
Castellón José López Delas .
Valencia •••.•••.•• José Honrubia Anaya•••.•.••••••••••••••.••••
Málaga •••••.•••.• ~anuelLópez Azuaga•.••.••.•••••.•••••••.••.
Murcia ••••••••.•• losé Jara Lppez (1.°) •••••..•• ; •.•••••••••••••.
Huesca •••. : . " • " Justo Aparicio Jimeno••.••••••••.••.•••.••.••.
Zaragoza••••.••.•. Juan Iñí¡¡;uez González .••••••.•.•••••..•••.••• '
:Navarra Pedro Walias Bautista .
Salamanca. • • • . • .• Esteban Carreña Rodríguez ••••••.•••••••••••.
Sur ••..•.••.••••• Felipe Fernández Cordero ••.••••.••••••.•••.•
Cádiz•..•••.••.•• ,. José Clavero Bazaga •.••.••••••••.• ; .••••••••
Guadalajara • • . • . •• Albano García Carrión ..•• , ••••••••..•••••.•••
Jaén•.•.•••••••••• Francisco Huigueras Martín...... • .••••.•••.
Granada •••••••••• Juan Porce! Martínez (2.°) •••.•••.•••••••••.••.
Idem Enrique TorresAlonso .
Toledo •••.••••••• Antonio Serrano Carneros .•••••.•••••••.• ' .
Lérida : Francisco Ferrer Ferrer (2:°) , .
Valencia•••• '. ••••. José .Molina Cano.••.•.•...••••..••••..•••••••.
Palencia ••. , ••.••• Cándido Iglesias Unquera •.••..•••.•••••••••..
Este Antonio Pastor Carrasco ••••.••....•••••••.••.
Murcia Franci,sco'García García .

CABALLERIA

Cab.a 14.- tercio ••• Vicente Matilla Chillón •..••••.•••••.••.••••.•
Idem ., •••.••••••• Miguel Montero Pordomingo .•.•.••••. ; •.••••.

Madrid 24 de marzo de 1916.-01;ozco.

1 abril.. 1916 Córdoba .••••••••• Forzoso.
1 idem. 1916 Guadalajara........ Idem.
1 ídem. 1916 Lérída •••.•_•.•.••. Idem.
1 ídem. 1916 Terue!.. Idem.
1 idem. 1916 Coruña •..•••••••• Idem.
1 idem. 1916 Granada Idem.
1 ídem. 1916 Málaga...•••.••••• Idem.
1 ídem. 1916 Terue1 .••••.••••• Idem.
1 idem. 1916 Guadalajara ~. Idero.
1 idem. 1916 Segovia Idem.
1 íd<'m. 1916 Murcia Idem.
1 idem. 1916 Huesca Idem.
1 idem. 1916 Idem Idem.
1 idem. 1916 Navarra •••.••..•• Idem.
1 idem. 1916 Oviedo Idem.
1 idem. 1916 Lugo· Idem.
1 ídem. 1916 Logroño ••• : •••••. Idero.
1 ídem. 1916 Murcia •••.••••••. Idem.
1 idem. 1916 Jaén ldem.
1 idem. 1916 Granada.••••.. ;.;. Idem.
1 idem. 1916 Cuenca. , .•.•••••• Idem.
1 idem. 1916 Ciudad Real ...... Idem.
1 ídem. 1916 Navarra •••.••••.• Idem.
1 ídem. 1916 Segovia••..••••.•. Idem.
1 idem. 1916 Santander Idero.
1 ídem. 1916 Navarra Idem.
1 idem. 19J6 Idem•••••••••••••• Idem.

1 abril.. 1916 Sevilla••••••..•..• For~oso.

1 ídem. 1916 Murcia •••..•••••• Idem.

Para cubrir las vacantes de cabos que existen en el Instituto,
con arreglo á las propuestas formuladas por los coroneles
subinspectores de los tercios, ordenarán éstos y primeros je
fes de las Comandancias exentas el alta y baja respectiva en la
revista de comisario del mes de abril de los guárdias ascendi
dos á dicho empleo¡ que se expresan en la siguiente relación

y que comienza con Vicente Morejóll, Andrade y termina con
Valentín del Río Oonzález.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de marzo
de 1916.

El Director General,
Em'iqtte de Orozco.
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'Relación que .e cita

Concepto

deldeatino
e":

Comandancias
en que causan alta

como cabos

1916 Madrid ....... ,.... Forzoso.
1916 Toledo ••..•.•.••• Idem.
1916 Sevilla ; Idem.
19 16 Idem Idem.
1916 Pontevedra Idem.
1916 Idem .•...••.'•...• Idem.
1916 Hriesca .•...••••••' Idem.
1916 Oviedo •..•••..••• Idem.
1916 Idem Idem.
1916 Navarra o ; ldem.
1916 Alava .••. o.••••• o Idem.
l:;n6 Alicante ..•.••.••. Idem.
1916 Cádiz Idem.
1916 Euelva ...•••. , ..• ldem.
1916 Zamora ldem.
1916 Soria.•....••..••• Idem..
1916 Guadalajara..•..•. ldem.
1916 Teruel .••.•.•.... Idem.

EFECTI'{IDAD

NOMBRES

INFANTElUA

Coman~an(liaa

en que causan baja
como guardiás

Di~¡l 'Mes Año

..~--------l------------ .....~-------Il-- --- --;1I-~'-'------11------

1

1 ¡'abril. ,
1 idem.
1 idem •
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem .
1 idem.
1 idem •
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.
1 idem.

Madrid.••••• , .•••• Vicente Morejón Andrade .•.•••••••••.•••.•••.
Ciudad Real •• ,... Cipriano Grande Martín •..•....•••. , •.••••. , .
Córdoba ..••.•.. " EI).rique Canales Lorenzo•..•..••••••...•.••.••
Sevilla .••••.•••••• Rafael Gomis lborra .•.•....•..••.•••.•.••••••
Pontevedra.•••.•.. Antonio Manjarín Centeno " ••••••. ~ •...•..•.•
Coruña ••..•••..•• D. PabloPenelas Cancela.••....•.••..••••..• .-
Zaragoza ..•.•••.•• Miguel Mateu Sampol. .
León.•.....•••.. Pedro Gay:Montero •••.•••• ~ ••••.••.•••••••.
Idem. . . . • . • . • • . .. Gerardo Garcia Fernández .• ; •••.•.•...•.•...
Vizcaya Víctor Cilleruelo Garcíá:::.; :.;; .. :.: ..
Alava ' .••.••.••.• Nicolás Ceballos Villodas' ..••..••.••••••.••...
AÍicante •.•..•••.. Antonio Uúos Sempei:e .
'Cádiz.••• '••....•.. Laureano Luqlle Herrera .•...••..•••••..••• .
Idem losé Torres Barea ..
Zamora .••.•.•.••. -.Manuel Martín Sánchez .••.•.•......••.••••.•.
Soria Eloy García Yagüe ;
Guadalajara •.•••.• Saturnino Moreno' Domínguez••••••.•.•••. , ••.
Teruel•••••.•.•••. Vicente Cídoncha Aguilar•.••. , ...•••.••.••.•.

CABALLERlA

Cardoba .•.•.•• '••• Francisco Prieto Mediavilla ••••••...•.••..••. ,
Sevilla. ••••.•.•. Elías Fernández Utrilla ..•••.•... : ••••.••.•.•.
Oviedo • . • . • . . J:.aureano Díaz Mejido .' •.•.••..•...•.••.•••.
Cab.a 14.0 tercio¡••. Antonio Rico Morcjl¡o .•••••••.•.. ~••.•..•... ,
Idem', José Megías Martínéz o ••• .~ •••••••

-cab.a 21.0 Tercio .. \Valentín del Río GOl1zález .

1 abril.•
1 idem.
1 idem.
1 idem •
1 ídem.
1 idém.

I '
1916 Sevilla o. oo••••. :. Forzoso.
1916 Idem .,. o•.•.•••.• Idem.
1919 Oviedo ..••..•.•.• Idem.
1916 Cab.a 14.0 tercio ..• Idem.
1916 [dem; •.......••.• Idem.
1916 Cab.a 21.Q tercio ••• ldem..,

Madrid 24 de marzo de 1916.-0rozco.

, 1

DE.,STINOS

. Los coroneles subinspectores de los tercios y primeros je
fes de Comandancias exentas, se servirán ordenar el alta y
baja respectiva en la próxima 'revista de comisario del mes de
.abril, de los sargentos que se trasladan de Comandancia ex
presados en la sig;uiente relación, que comienza con Benito

Castro L9pez y termina con Diocleciano Polo Martín, los cua
les p.asarán á servir los destinos que á cada uno' se asigna en
la mIsma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2,1 de marzo
de 1916.

El Director General,
enrique, de Oro;rw.

',Rel.aci6n que sef:-ita •
I

~----;-------------~--~---~-:---...;----

Comandancias

á que pertenecen
NOMBRES

Comandimcias

. á q~e son destlnadoa

,Clmcepto

del deaHno

lNFANTERlA

Cuenca Benito Castro López •..•...•••• o•.•..•. , ..•, Madrid .••••.• o...... Voluntario
Tarragona ..•.••.. '" José Marchante Abellán ••••.·0 " .. o o•.. Valencia •.•.......•.. Idem o
Hueaca ••••••.. o••.•. Juan Ferré Pajol •.....•.. o .••••••••••••••" •••••• ; ••••••• Tarragona •... o • • • • •• ldem.
Navarra o •••••••••••• Vicente Mur Colomina. o •••••••• o Zaragoza ..•.• o•. , .• ' Idem.
ldem . • . . . • . . . . . • • • •• Miguel Hernánd~7. Canales ..... '•.•••.••. , ..•• , • • . • • . . .• Avila ...••••... ~ •• o., Idem.
Pontevedra .•......,'.. Rafael Fuentes Cruz .•.•.•....• '•..••..•••...•• , •o•.•••. Badajoz.............. Idem.
Segovia •• , ••••.••.•• Luciano García Sanz •••••.••• o••.•..•. , •••••. ,,;, •.••••.• Norte .•••... oo •••••• ldem.
Guadalajara' Urbano Alonso Rebollo ••••....•••••..••••... , o••.•••• Idem .•...••..• , ..••• Idem.
Soria ..•.• : •••••...•. Antonio Castro Sanz .• ~ .•..•••••.•• "••••.••••••.•.•••. Este •••. ;, •...•.. '... Idemo
Guadalajara .•..••.••. cCanuelo Serrano Lorenzo.•••••..•••.••• o'••.•.•••.•..•• Soria ..•. , .. Idt.m:
C6rdqba •..•.'. . • • . • .. Cesáreo G6mez Gil .... ' ••.••••.. "••.. o ,.. • • • • • • • • • • • • • •• Oeste .••••....• :.... Idem.
Huesca •.••. o., ••.••• Cesáreo Fernández Prieto ... ~ •.•...... ; •••.•••.•••••••• Teruel •••. '" ••. •••. ldem.
Segovia •••.••••••.•• Gabriel Alcolea García ...•. ',' ••.....•.•.•.• o ••••••••••• Glladalajara.,........ FOl'ZOSO.
Lugo •••.•••••••••••. Luis Corominas García • o o•.•.•••.•••••.••••. o•••••••.• Pontevedra •••.•••.•. Idem.
Ciudad Real ••••••••• Diocleciano Polo Martín ••••••..•.•••••• , •••• , .•••.••.• Guardias T6venes..... VolUntario.

Madrid 24 de marzo de x916,-.Ot·o¡::&o.
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" I
Los coroneles subinspectores de los tercios y primeros je-¡

fes de Comandancias exentas, se" servirán ordenar el alta
y baja respectiva en la próxima revista de comisario del mes
de abril, de los cabos que se trasladan de Comandancia, ex- ¡
presados en la siguiente relación, que comienza con Antonio "'
Pérez Corripio y termina con Diego Navarro López, los cua-"

1

les pasarán á servir los destinos que á cada uno se asigna en
la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de marzo"
de 1916.

El Director Genetal,
ElZriqúe;"o de Orozca.

COmandancias "

á que pertenecen

1?el4cwrt oque s~ c.lta

NOMBRES

·INFANTERIA

Comandancias

á que son destinados

Concepto

del destino

Sevilla •.•••••••.'•. '" Antonio Pérez Corripio '; ••••..••••••••••••••••••••••••0. Córdoba ..•••••••... Voluntario.
Idem ..•.••.••.•••• " fuan Rodríguez Lozano ..•.••••••••••...••• , ••••••••• " Idem:••....••.•. _. • •. Iclern.
Orense •• , _ Serafín Flores Meilán ••.•...••••••••••••.•.•.•..••.•••• Lugo .•••••.•••.•...• Idern.
Pontevedra .••••••••. Manuel Rodríguez Salgado. _ , ••.•••••..• Orense • . • • • • • ••• • • •• Idern.
Navarra. • . • .• • ••••. Constantino Alonso Górnez (2.°) ••••••.•.••.•...••.••.•. Guipúzcoa........... Idern.
Alava .•.•.•.•.•.•••• Emilio Alvarez Díaz .•••.•.•.•••••.••••••••••••••••••.• Navarra .•.•••••••••• Iclem.
Cádiz •••..••.•.••••. Hermenegildo Rodríguez Merino. <, ••• , •••••••••••••••• Huelva.............. Idern.
Soria•••••••...•.•• o•• ¡ndalecio Marfn Cantabrana •••. ~.................. Logroño............. ldero.

CABALLERIA

Sevilla ...••••.•••••• Diego Navarro López•• , ~~ Córdoba............. Voluntario.

Madrid 24 de marzo de 1916.-0rozco.

MADRID,":"'TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUEaaJ<


